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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[10L/5300-0428] [10L/5300-0840] [10L/5300-0933] [10L/5300-1102] [10L/5300-1371] [10L/5300-1417] [10L/5300-1454] 
[10L/5300-1455] [10L/5300-1456] [10L/5300-1458] [10L/5300-1460] [10L/5300-1461] [10L/5300-1462] [10L/5300-1463] 
[10L/5300-1482]  [10L/5300-1483]  [10L/5300-1484]  [10L/5300-1485]  
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 5 de marzo de 2021 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 

 
[10L/5300-0933] 
 
ACUERDO DEL GOBIERNO CON EMPRESAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES PARA LA 
COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN DE RASTREAR CASOS DE CORONAVIRUS, PRESENTADA POR D. CRISTÓBAL 
PALACIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 
 
 "No ha sido necesario más que para la determinación de contactos estrechos en el ámbito laboral de los casos que 
han afectado a empresas que tenía contratado el Servicio de Prevención, pero no para rastreo comunitario que 
corresponde a los rastreadores de Salud Pública."  
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